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"POR LA CUAL SE APRUEBA IA POLÍNCA DE COMUNICACIÓN INTERNA VERSIó¡¡ Z OE U FACULTAD DE

CIENCIAS MÉDrcAs DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL OE ASUNCIÓN".

VISTO Y CONSIOERANDO: El orden del dia

La nota con ME Nro.8708/2025, del Mg. Prof. Dr. Fabr¡z¡o Frutos, Vice

Decano, Representante Titular del MECIP, por la cual solic¡ta la aprobación de los documentos que fueron

tratados y aprobados por el Comité de Control lnterno - MECIP

Las d¡sposic¡ones legales y reglamentar¡as v¡Sentes

EI. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIOAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atr¡buc¡ones legales,

POIíTICA DE COMUNICACIÓN INTERNA

1. lntroducc¡ón

La Facuttad de Ciencias Médlcas de la Un¡vers¡dad Nacional de Asunc¡ón (FCMUNA) se ha consolidado como una

institución de educación superior en elámbito de lás c¡encias de la salud. En este contexto, la comun¡cación ¡nterna
juega un papelfundamental en la mejora de los procesos organ¡zacionales, y su manejo estratégico t¡ene un impacto

d¡recto en la cultura institucional, promoviendo un entomo de colaborac¡ón y compromiso entre los diferentes

adores ¡nst¡tucionales.

La interacción continua entre autoridades, directivos, docentes, estudiantes de grado y posgrado, así como el

personal administrat¡vo y asistenc¡al, es clave para el cumplimiento de los propós¡tos en los ámbitos académico y

asistencial, considerando que la FCMUNA cuenta con un hospital escuela. Esta interacc¡ón debe estar alineada con la

misión, v¡sión y valores ¡nstituc¡onales, fomentando el comprom¡so, el sentido de pertenenc¡a, el respeto mutuo, la

conf¡anza y la transparenc¡a en la gestión ¡nstitucional, contribuyendo asÍ a un ambiente laboral armonioso y

eficiente.

Esta polít¡c, tiene como ob.¡etivo establecer los l¡neam¡entos estratégicos que garanticen una comunicac¡ón ¡nterna

efic¡ente, eficaz y transparente. Su ¡mplementación se enmarca en el componente de Control e la lmplementac¡ón,

especl¡camente en elámb¡to de la Comunicación lntema, como heramienta estratég¡ca clav ara el cumpl¡m¡ento

de los obietivos instituc¡onales establecidos en el Plan Estratég¡co
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RESUELVE:

0996{1-2025 APROBAR la Política de Comun¡cac¡ón lnterna Vers¡ón 2 de la Facultad de C¡encias

Médicas de la Universidad Nacional de Asunción, según el sigu¡ente detalle:
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2. Pr¡nc¡pbs

La Política de Comun¡cación lntema de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asunc¡ón

(FCMUNA)se fundamenta en los s¡gu¡entes princ¡pios:

Al¡neac¡ón lnst¡tuc¡onal: La comun¡cación interna debe estar en concordancia con Ia m¡s¡ón, visión y valores

inst¡tucionales, fortaleciendo la identidad y fomentando una cuhura organizac¡onalalineada.

Transparenc¡a: Se fomenta la difusión de informac¡ón clara, veraz, verificable y oportuna, garant¡zando el

acceso a los mensajes inst¡tucionales relevantes para todos los actores internos.

Colaboración y Part¡cipac¡ón: Se promueve una comunicac¡ón bidirecc¡ona¡ que permita la inter¿cción

efectiva entre autor¡dades, directivos, docentes, estud¡antes, personal adm¡n¡strativo y as¡stenc¡al,

asegurando su ¡nvolucram¡ento en los procesos de la ¡nstitución.

Respeto y Ética: La mmunicación debe basarse en pr¡ncip¡os ét¡cos, promov¡endo el respeto mutuo y la
¡nclus¡ón entre los d¡ve15os actores ¡nternos de la comun¡dad instituc¡onal.

Eficienc¡a y Eficacia: Los canales y estrategias de comunicación ¡nterna deben optimizarse para garant¡zar

una transmis¡ón flu¡da de la información, contr¡buyendo alcumpl¡miento de los objet¡vos estratégicos de la

¡nstituc¡ón.

Confianza y Sent¡do de Pertenenc¡a: Se ¡mpulsa un entomo donde la comun¡cación refuerce el compromiso

institucional, fortaleciendo elsentido de penenencia, el reconocimiento y el trabajo en equipo.

lnnovación y Me¡ora Cont¡nua: Se favorece el uso de herramientas y tecnologías de comunicación
modemas, asícomo la evaluac¡ón constante de los procesos comun¡cacionales para su opt¡mizac¡ón.

Enfoque de derechos humanos: La comun¡cición ¡nst¡tuc¡onal debe garantizar el respeto a la dignidad
humana, promover la equ¡dad, la no d¡scr¡m¡nac¡ón, la ¡nclus¡ón y el acceso a la información, contr¡buyendo
a un entomo l¡bre de violencia y exclus¡ón.

*rts rófl t ¡ts 7t Tttc toNA L

3. Objet¡vos

Obietivo Gen€ral:

D¡señar y desarrollar l¡neam¡entos, estrateg¡as y herramientas que garant¡cen una comunicación interna ef¡ciente,

ef¡caz y transparente en la FCMUNA, asegurando la accesibilidad de los mensajes a todos los públicos ¡nternos y

contribuyendo a consolidar una cultura organ¡zac¡onal colaborat¡va, alineada con la misión, visión, valores y los

objetivos del Plan Estratég¡co lnstitucional.

Obietivos Específ¡cos:

Fomentar una cultura organizacional alineada a la misión, v¡sión y objet¡vos estratégicos med¡ante acciones
comunicac¡onales que refuercen la identidad ¡nstituc¡onal, el sent¡do de pertenenc¡a y el trabajo en equ¡po,

Velar por la ¡ntegridad y coherencia de la ident¡dad ¡nstituc¡onalen todas las expres¡ones comun¡cac¡onales.
Transm¡t¡r con claridad y coherenc¡a la esencia instituc¡onal en cada mensaje ¡nterno.

Vis¡b¡llzar los rasgos dist¡nt¡vos de la cultura inst¡tuc¡onal en celebrac¡ones, campañas y comunicados.
Cult¡var buenas práct¡cas comunicacionales que reflejen el compromiso ético y profe nal de la ¡nstituc¡ón
Cuidar la forma en que se comunica la imagen inst¡tucionalen s¡tuac¡ones sens¡bles o cris is

v
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Comun¡c¿ción descendente: Desde autor¡dades y directivos hacia equ¡pos operat¡vos
(ej.comun¡cadosinst¡tucionales, memorand05, c¡rculares, actas, correos ¡nst¡tuc¡onales).
Comunicación ascendente: Desde func¡onar¡os, docentes o estud¡antes hac¡a autoridades o jefaturas (ej.

buzón de sugerenc¡as, notas formales, entrevistas institucionales con acta).
Comun¡các¡ón hor¡zontal: Entre pares o áreas con funciones similares (ej. reun¡ones interdepartamentales,
grupos segmentados, coordinación clínica o académica).

4.7-7- Canales institucionales escr¡tos y documentales

4.

4.1,-

Canales y Herramientas de Comun¡cac¡ón

Canales Formales d€ Comun¡c¿c¡ón lnterna
La FCMUNA establece una variedad de canales formales de comunicac¡ón ¡nterna que garant¡¿an la

circulación fluida, transparente y acces¡ble de la información entre los d¡stintos actores in st¡tuc¡ona les.

Estos canales se clasifican según su natucleza y función, asegurando la cobertura de las d¡mensiones
académ¡ca, asistenc¡al, admin¡strat¡va y organ¡zacional.

Según elfluio de la comunicac¡ón

a)

b)

c)

Notas y memorandos oficiales
Reso¡uciones, políticas, normatlvas y proced¡m¡entos inst¡tuc¡onales
Actas de reun¡ones, entrev¡stas o com¡tés
lnformes, f¡chas y formular¡os admin¡strat¡vos o as¡stenc¡ales
Comun¡cados intemos, circulares y av¡sos generales

Documentos d¡g¡tales para intercambio de ¡nformac¡ón formal

4.1.2- Canales dig¡tal€s y tecnolót¡cos

a)

b)
c)

d)
e)

f)

a)

b)
c)

d)

e)

Correo electrón¡co ¡nst¡tucional
Grupos cerrados y segmentados (WhatsApp, plataformas educat¡vas u organizaciona¡es)
Mensajería ur8ente (uso controlado de WhatsApp ¡nstituc¡onal)
Sit¡o web ¡nstituc¡ona¡ (como espacio de consulta de infomación general, normat¡va, not¡c¡as y
agenda inst¡tucional, espac¡o académ¡co)
Panta lla s ¡nformativas y carteleras d ¡g¡ta Ies {donde estén ¡m plementadas).

Reuniones temáticas o ¡nformativas (con acta)
Entrevistas ¡nst¡tuc¡onales
Carteleras fís¡cas

Congresos, jornadas educativas, capac¡taciones y eventos ¡nst¡tucionales
Espac¡os clínicos de comun¡cación como la evoluc¡ón del pacientey f¡chas médic n el ámb¡to
asistencial, según protocolos vigentes)

a)
b)
c)

d)
e)

NtstóN ,Nsrtructo¡tal
Fdmü prolesionales en Cbrcias & la Salud en bs niveles de {ado
y posl grado, ¡nnovadoes, coñ lide@zgo, capacidad de gest¡ón y
valores ét¡cos; ihduyendo una tonnación integal en las &eas
cieñtlfrcas, tecodógicas y human¡stas con responsabilidad social y
arnb¡ent6l.
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4.1.3- Canales presenciales o fís¡cos
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4.1.4- Canales de part¡cipación y retroalimentac¡ón

a. Buzón de sugerencias instituc¡onalpara funcionarios
b. Canales internos habilitados para denunc¡as, que.ias o propuestas, conforme a los

de atención y seguim¡ento institucional.

protocolos

La comunicac¡ón informal como complemento al s¡stema inst¡tuc¡onal

La Facultad reconoce la existencia de canales ¡nformales de comun¡cac¡ón que forman parte de la dinámica

cotidiana entre los integrantes de la comunidad académica, as¡stencial y adm¡n¡strat¡va. S¡ b¡en estos

canales no forman parte de la estructura ofic¡al, ¡nfluyen en la percepción instituc¡onal y en la circulac¡ón de

¡nformación. Por ello, la Política de Comunicación lnterna promueve su adecuada art¡culación con los

canales formales, incentivando el uso responsable de la ¡nformación y el fortalec¡m¡ento de una cultura

organ¡zac¡onalbasada en la confianza, la transparenc¡a y el respeto.

Uso de herram¡entas dig¡tales y presenciales

La Facultad de Cienc¡as Méd¡cas de la Un¡versidad Nacional de Asunción (FCMUNA) reconoce la importanc¡a

de contar con una infraestructura comun¡cac¡onal que integre tanto herramientas digitales como espac¡os

presencia les, a fin de asegu ra r el acceso oportuno y efect¡vo a la información inst¡tuc¡onal.

En ese sent¡do, la polít¡ca de comun¡cación interna promueve el uso estratégico y complementario de

Herramientas dig¡tales, como la página web, el correo eledrón¡co inst¡tuc¡onal, WhatsApp ¡nst¡tucional,

grupos de d¡fusión, pantallas ¡nformativas d¡gitales, plataformas colaborativas y otras plataformas y

tecnologías d¡spon¡bles. Estas herramientas perm¡ten una comunicación á8i1, segmentada y con

trazabilidad, facilitando la gestión del conocimiento y el trabajo en red.

Normas sobre le ¡ntegración de nuevos canales d¡gitales de comunicación

La incorporación de nuevos medios y tecnologías de comunicación interna en la FCMUNA deberá responder

a criter¡os institucionales de pertinenc¡a, utilidad, seguridad y accesib¡lidad. La ¡ntegración de estos med¡os

d eberá:

Estar alineada con los objet¡vos estratégicos de la ¡nst¡tuc¡ón y con las neces¡dades reales de

comun¡cación de los d¡stintos actores intemos.
Contar con la validación técn¡ca y comunicacional por parte del área responsable de la comun¡cac¡ón

¡nterna, en coordinación con las ¡nstancias pert¡nentes (como TlC, D¡recc¡ón Académica, D¡recc¡ón

Administrat¡va, entre otras).

Asegurar la protecc¡ón de los datos ¡nstituc¡onales y personales, cumpl¡endo co las normat¡vas

vigentes sobre con f¡d en cial¡dad y uso responsable de la información

Gar¿ntizar la capacitaci5n y el acompañam¡ento a los usuarios para el uso ef¡c¡ent e los nuevos

med¡os, promov¡endo una aprop¡a paulat¡na y sostenible

Fdmat profesionales en Cienc¡as de la Salud en los n
y post gÉdo, ¡hhovadoÉs. con l¡deÍazgo, capactdacl
valores Ai@s; ¡nduyendo una foinaciSn ¡rrtegral en las fueas
cicntfi¡cas, tecnológ¡cas y human¡stas con rcsponsa l¡dad soc¡al y
arnb¡ental.
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4.3-

Espac¡os presenc¡ales, como reun¡ones ¡nformativas, jornadas ¡nst¡tucionales, talleres, paneles y actos

of¡c¡ales, que favorecen el contacto d¡recto, la ¡nteracción entre actores ¡nstituc¡onales y el fortalecimiento

de vínculos humanos y organizac¡onales.
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Evaluarse per¡ódicamente para verificar su impacto, func¡onal¡dad y adecuac¡ón al contexto instituc¡onal,
perm¡t¡endo ajustes o actual¡¿ac¡ones cuando sea necesar¡o.

La Politica de Comun¡cación lnterna establece la clasificación de los mensajes según su f¡nalidad, para gar¿nt¡zar una
comunicac¡ón clara, orientada y eficaz. Cada t¡po de mensaje responde a d¡st¡ntas necesidades de la comunidad
¡nst¡tucionaly contribuye a I forta lec¡miento de la cultura orBan¡zacional.

5.7- Co,nu ni@ ción e strotég ico

Corresponde a los mensajes vinculados directamente con los objet¡vos instituc¡onales establecidos en el plan
Estratég¡co. Este tipo de comunicación tiene como final¡dad alinear a los actores ¡ntemos con la m¡s¡ón, v¡sión,
valores y metas de ¡a FCMUNA, fortaleciendo el comprom¡so y la part¡c¡pación act¡va en los procesos
oryan ¡zac¡ona les.

a)
b)
c)

d)

Difusión de líneas estratégicas, planes ¡nst¡tucionales y avances relevantes.
Mensajes de autor¡dades sobre temas de alto ¡mpacto.
Campañas ¡nst¡tuc¡onales para la gestión del camb¡o o fortalec¡m¡ento organ¡zacional
lnformac¡ón sobre procesos de acred¡tación y evaluación externa.

Proced¡m¡entos ¡nternos, instrucciones de trabajo y cronogramas.
Normatrvas vigentes, reglamentos, resoluciones o camb¡os oEan¡zac¡onales.
Avisos internos sobre capac¡taciones, cursos, actividades transversales, reun¡onet ¡¡cenc¡as,
hor¿r¡os, servicios, etc.
lnd¡caciones durante situaciones espec¡ales (por e.iemplo, protocolos ante emergencias o
aud¡torías).

5.2- I nÍo rmoción ope mtivo

Hace referenc¡a a los mensajes que cont¡enen información necesaria para el func¡onam¡ento cotidiano de la
¡nst¡tuc¡ón. Son de carácter práct¡co e ¡nmed¡ato, y su objetivo es or¡entar la acc¡ón de los func¡onar¡os en aspectos
adm¡n¡strativos, académ¡cos y as¡stenciales.

lncluye, entre otros

a)
b)
c)

d)

5.3 - Coñu n i@ c¡ó n motivo cb no I

Este t¡po de comunicación busca fortalecer el sent¡do de pertenenc¡a, reconocer el aporte de I integrantes y
promover un cl¡ma laboral posit¡vo. Se o
FCMUNA.

ta valorar a las personas como parte fundamental del eha
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5. T¡pos de Mensa¡es y Contenidos

lncluye, entre otros:
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lncluye, entre otros:

a) Reconoc¡mientos inst¡tuc¡onales a docentes, func¡onar¡os, ¡nvestigadores, estud¡antes o equ¡pos
de trabaio.

b) D¡fus¡ón de logros académicos, as¡stenc¡ales o adm¡nistrativos.
c) Mensajes inst¡tucionales por fechas sign¡f¡cativas, efemérides o conmemoraciones.
d) Campañas q ue p romuevan valores inst¡tuciona les como el respeto, la empatía, la responsab¡l¡dad y

la colaborác¡ón.

6. Roles y Responsabilidades

La ¡mplementac¡ón efectiva de la política de comun¡cación interna requiere de una clara definición de roles y
responsabil¡dades, tanto del área de comunicac¡ón como de las demás dependencias y actores ¡nst¡tucionales. La
participac¡ón act¡va, art¡culada y corresponsable de todos los estamentos asegura una comunicac¡ón flu¡da,
transparente y alineada con los objetivos ¡nstitucionales.

6.1- Funciones delÁrea de Comun¡cación lnterna

El área de comun¡cac¡ón ¡nterna de la Facultad de C¡enc¡as Méd¡cas de la UNA t¡ene como func¡ón princ¡pal
p¡anificar, coord¡nar, ejecutar y evaluar las acciones comunicac¡onales d¡r¡gidas al público ¡nterno. Su labor se basa
en los pr¡nc¡p¡os de transparencia, coherenc¡a, pertinencia y oportun¡dad, Entre sus funciones específicas se

destacan:

a)

b)

c)

d)
e)

Elaborar y adua l¡zar la política de comun icación ¡nterna y sus ¡nstrumentos.
Diseñar estrategias y campañas de comunicación interna, alineadas con los ejes instituc¡onales.
Admin¡strar los canales of¡ciales de comun¡c¡c¡ón ¡nterna (d¡g¡tales y presenciales).
Val¡dar los conten¡dos que serán difundidos por med¡os ¡nternos institucionales.
Brindar acompañamiento a otras áreas en la elaboración de mensajes o mater¡ales de
comunicación interna.
Mon¡torear y evaluar el impacto de la comunicación interna mediante ind¡cadores de gestión.

antizando una

f)

6.2- Responsabil¡dad de las dilintas áreas ¡nst¡tuc¡onales

Las d¡reccionet departamentos, cátedras, servicios, y otros tienen ¡a responsab¡lidad de

a) Coord¡nar con el área de comunicac¡ón ¡nterna la difusión de mensajes d¡rigidos al público interno.
b) Proveer información clara, precisa y validada sobre activ¡dades, proced¡m¡entos, cambios o

acciones relevantes.
c) Respetar los protocolos institucionales establec¡dos para la circulación de ¡nform
d) Part¡c¡par activamente en las estrateg¡as comun¡cac¡onales ¡nstitucionales,

comunicación descentralizada pero coherente y transparente.

¡ón interna

0.1+.

MtstÓr( tMsTtTuctoNAL
Fqñat prohs¡onales en C¡É'¡:c¡as * la Salud en los n¡vetes de g¡ado
y posl gÉdo, innovadoes, con tiderazgo, capac¡dad & gestión y
valorcs éticos: indulnnclo una Íotmacitn htegral en las árcas
c¡entlñcas, tecndóg¡cas y hunan¡stas con responsab¡lidad sociat y
amb¡ental.

wstÓ¡r htsÍrTuctoNAL
Ser teconú¡cla por su l¡deázgo y
acacléñ¡cos y c¡ent¡t¡cos a n¡vel nacional e
fomación de ¡ecursos huñanos en Ciencias cle la
a una asistenc¡a integtal y de cal¡dad, ge
innovadqa, valorcs ét¡cos, sensib¡l¡dad a la lealida
¡moaclo consltudivo en la soc¡edacl v elñed¡o añbbnte

o
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63- Participación de líderes y funcionar¡os

Acta N' 3289 (A.S.O.C.D. N' 3289/171L0120251

Resolución N" 0996{0-2025

La comunicación intema es una tarea compartida. Su efectividad depende del compromiso de todos los integrantes

de la comunidad ¡nstitucional. En ese sent¡do:

Los líderes ¡nst¡tuc¡onales (autoridades, directores, jefes de cátedras y servicios, de cátedras, departamentos
académ ico-asisten c¡a les y admin¡strat¡vos, entre otros) deben actuar como referentes comun icac¡ona les, facil¡tando
la c¡rculación de información, generando espacios de diálogo y fortalec¡endo la cultura organizacional mediante su

e.iemplo y liderazgo comunicat¡vo.

Los colaboradores (docentes, estud¡antes, personal de salud, administrativo y asistencial) son actores clave en la

recepción, interpretac¡ón y retroa l¡m entac¡ón de los mensajes. Su part¡c¡pac¡ón activa es fundamental para asegur¿r

una comunicac¡ón efectiva y bidirecc¡onal.

7. Normas y Protocolos de Comunicac¡ón

La Facultad de C¡enc¡as Médicas de la Univers¡dad Nacional de Asunción (FCMUNA) establece nomas y protocolos
para asegurar que la redacc¡ón, val¡dac¡ón y divulgac¡ón de los mensajes ¡nternos se realicen de manera organ¡zada,

coherente y al¡neada con los pr¡nc¡pios ¡nstituc¡onales. Estas d¡rectr¡ces son fundamentales para mantener una

comun¡cac¡ón clara, conf¡able y ef¡caz, fortalec¡endo la transparenc¡a, el respeto y la cultura organizacional.

7-7- Dircct ces pom lo redocc¡ón y d¡vulgoc¡ón de menso¡es

a) Toda comun¡cac¡ón d¡r¡gida al públ¡co ¡nterno debe ser redactada con clar¡dad, precis¡ón y pertinencia,
evitando ambiBüedades y tecnic¡smos innecesarios.

b) Los mensajes deben responder a una neces¡dad ¡nst¡tucional específica, ya sea informativa, estratégica,
operát¡va o motivac¡onal.

c) se pr¡or¡zará eluso de un formato un¡forme (fechas, encabezados, f¡rma ¡nst¡tuc¡onal, canales de envío)que
garantice la ¡dent¡dad institucionaly facilite la comprensión del contenido.

d) La divulgac¡ón de los mensajes debe realizarse a través de los canales formales habil¡tados por el área de

comun¡cac¡ón ¡nterna, asegurando la trazabil¡dad y el acceso equitat¡vo a la información.

a) Toda ¡nformación a ser difundida debe contar con la aprobación del área responsable de su generación
(académica, adm¡n¡strat¡va, as¡stenc¡al o de gobeman¿a), qu¡en deberá garant¡zar la veracidad y coherencia
de los datos.

b) El Oepartamento de Comunicación lnterna será la encargada de rev¡sar la forma, adecuar el lenguaje, y
val¡dar el conten¡do antes de su publicación, cuidando que se mantenga la calidad co n ¡cac¡onal

c) Se establecerán plazos mín¡mos para el envío de mater¡ales que necesiten difusión, modo a permit¡r su
revisión, calendar¡zación y distri uc ordenada

vrstÓN firsfrTttcro Al
Ser recon@¡da por su lide¡azgo y excelen
eadérn¡cos y cientitbos a nivel nac¡onal e ¡ñteñ
tomac¡ón de recurcos humanos en Cienc¡as de la S

txloi

Fqñat potes¡onales en C¡erÉ¡as & la Salúd en los niveles de grado
y post grado, ¡nnovadoes, con liderazgo, capac¡dad & gcsl¡ón y
valo¡es ét'cús; inclurendo una tomecbn ¡ntegrcl ea, /as áreas
c¡ent¡frcas, tecnológ¡cas y hunanbtas con rcsponsab¡l¡dad soc¡al y
añbienlal. ¡nnovadqa, valores ét¡cos, sens¡bilidad a Ia real¡clad social. con

¡ñDacto construcl¡vo en la soc¡edad v elmedio ambbnle.

7.2- Prccesos de vqlidoción de la infotmoción qntes de su publicoc¡ón

L Stón tNSfItUCtOtrAL

a úna as¡slenc¡a ¡nteg.al y de calidad, gestión,
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a)

b)

c)

d)

5e utilizará un lenguaje inst¡tuc¡onal inclusivo, respetuoso, acces¡ble y profes¡onal, que refleje los valores de

la FCMUNA: compromiso, ética, transparenc¡a y servic¡o.

El tono debe adaptarse al tipo de mensa.¡e, manteniendo s¡empre un enfoque construct¡vo, claro y
orientado a generar conf¡anza entre los integrantes de la comunidad.

Se ev¡taÉ el uso de expresiones ¡nformales, subjet¡vas o no ver¡f¡cadas, pr¡or¡zando siempre la objet¡v¡dad y

la responsab¡l¡dad comun¡cac¡ona l.

En caso de mensajes sensibles (por ejemplo, cambios normat¡vos, trans¡ciones orga n ¡zac¡ona les,

emergenc¡as), se extremará el cu¡dado en el lenguaje y se buscará acompañar la información con mensajes

expl¡cat¡vos y de contención cuando conesponda.

8. Part¡cipac¡ón y Feedback

La participación act¡va de los d¡stintos actores instituc¡onales y la retroa limentación cont¡nua son componentes

esenciales de una comunicación ¡nterna efectiva. En e¡ contexto de la FCMUNA, se promueve una cultura

organizac¡onal basada en el diálogo, la escucha activa y la construcción colectiva de los procesos ¡nstitucionales,

particularmente en los momentos clave como las evaluaciones externas y procesos de acreditación

8.7- Espocios de diálogo con ld coñunidod ocodémico

La polít¡ca de comunicac¡ón ¡nterna establece la necesidad de generar y fortalecer espacios de diálogo permanente

entre autor¡dades, docentes, estud¡antes, funcionarios adm¡n¡strat¡vos y as¡stencia les, a fin de:

a)

b)

c)

d)

Brindar información clara y oportuna sobre los avances y requerim¡entos de los procesos de

acred¡tación de carreras de grado y programas de posgrado.

Resolver dudas o inquietudes mediante encuentros ¡nformativos, charlas, foros, reun¡ones o

plataformas d ig¡tales de consulta.
Fomentar la participac¡ón activa de toda la comun¡dad ¡nstitucional como parte del comprom¡so

colect¡vo con la calidad educat¡va y la mejora continua.
Promover una comunicación transparente, ¡nclusiva y hor¡zontal, que perm¡ta construir conf¡anza y

sentido de corresponsab¡l¡dad inst¡tuc¡onal.

Estos espacios serán gestionados en conjunto entre el área de comun¡cación intema, ¡as direcciones académicas y

las un¡dades responsables de los procesos de evaluación externa, asegurando la art¡culación de los mensa.¡es

¡nstitucionales.

8.2- Recopiloción de testimonios y experiencios

La FCMUNA reconoce elvalor estratégico de incorporar las voces de sus actores inst¡tuc¡onales e

evaluación. En este sent¡do, la polít¡ca establece que:
s procesos de

*tts tÓ N r tJs 7t7uc t oNAL

Fqmat prcfesionales en C¡enc¡as & la Salud en lcs niveles de grcdo
y posl grado, innovadoles, con liderazgo, capacbad & gest¡ón y
valo/es éaicos; inclupúo uña foinac¡ón ¡ntegtal en las áreas
c¡enlll¡cas, tecndóg¡cas y humanistas cdl rcsponsab¡l¡dad social y
amb¡ental.

vtstÓN tsTtfucto Al
Ser rcconoc¡da pot su lideÉzgo y excelenc¡a
acadéñicos y c¡entllbos a n¡vel nacional e
fotmac¡ón de recursos humanos en C¡enc¡as de la Sal
a una asistencta integÉl y de calidad, geslióh, el¡ciente e
innovadqa, valües ét¡cos. sensib¡lkiad a la realidad soc¡al, con
hnoaclo constnrclivo en la soc¡edad v el ñed¡o ambhñle .

..//..t8t

7.3-Uso del hnguoje inst¡tuciond I y tono de lo comunkoc¡ón

Acta N'3289 (A.S.O.C.D. N" 3289/17lLOl2025l
Resolución N" 0995{0-2025
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a) Se fomentará la recop¡lac¡ón de test¡monios, exper¡enc¡as y percepc¡ones de docentes, estudiantes
y func¡onar¡os, que reflejen el impacto de los procesos académicos y organizac¡onales en la v¡da

¡nstituc¡onal.
b) Estos aportes podrán ser utilizados como insumos cualitat¡vos en los ¡nformes de autoevaluación,

mater¡ales inst¡tucionales y acciones de mejora.
c) El área de comunicación interna será responsable de acompañar la producc¡ón de estos

conten¡dos, asegurando que sean presentedos con riguros¡dad, respeto y representat¡v¡dad,
destacándo buenas práct¡cas, logros colectivos y desafíos superados.

d) Se buscará que estos mensajes contribuyan a visibil¡zar el compromiso y la ¡dent¡dad instituc¡onal

ante los pares evaluadores y ante la prop¡a comunidad académ¡ca.

9. Evaluación y Medición de la Comunicación lnterna

La mejora continua de la comunicación interna requ¡ere procesos s¡stemát¡cos de evaluación y medición que

perm¡tan conocer su alcance, efect¡v¡dad e impacto dentro de la comunidad ¡nstitucional. En este sentido, la

FCMUNA ¡ncorpora dentro de su polít¡ca de comun¡cación intema un componente de segu¡miento permanente,

espec¡almente relevante durante los procesos de evaluación externa y acred¡tac¡ón de carreras de grado y
programas de posgrado.

9.7-tndicodores poro medit lq efedividdd en prccesos de evoluoción extemo

La efect¡vidad de la comunicac¡ón ¡nterna en el marco de las evaluac¡ones externas será mon¡toreada a través de
ind¡cadores cual¡tativos y cuantitativos, entre los que se ¡ncluyen:

a)

b)

c)

d)

e)

N¡vel de conoc¡miento institucional sobre el proceso de acred¡tación (reconocimiento de objetivos,
etapas, actores ¡nvolucrados).
Part¡cipación efectiva en ad¡v¡dades informat¡vas (charlas, jornadas, reuniones, encuestas,

espac¡os de consulta).
Cantidad y calidad de los mensajes difundidos a través de canales ¡ntemos (bolet¡nes, correos,
grupos ¡nst¡tuc¡onales, cartelería, etc.).
Tiempos de respuesta y flujo de informeción entre las un¡dades ¡nvolucradas en la preparación de
ev¡dencias.
Satisfacc¡ón de los actores instituc¡onales respedo a la claridad, ut¡lidad y oponunidad de la

¡nformac¡ón rec¡b¡da.

Estos ind¡cadores serán evaluados periód¡camente, y sus resultados serán ut¡l¡zados para ajustar las estrateg¡as
comunicacionales durante el de5arrollo del proceso de evaluación.

9.2- Análisis del ¡mpocto en lq percepcbn insütucionql

Además del mon itoreo operatúo,
comunicac¡ón interna en la percep

incluirá:

la política establece la necesidad de anal¡zar el impado cualitat¡vo ela
la comunidad académ¡ca sobre los procesos de acred¡tació te anál¡s¡s

NtsróN tús¡tTuctoNAL

d

vtstÓH tHsftTUctoNAL
Ser teconoc¡da pot su líderazgo yFqtnar pro¡esiohales en Cbnc¡as de la Salud eñ los niveles de ghdo

y posl gado, innovadotes, con liderazgo, capacidad de gestión y
valoEs ét¡cos: ¡nclulpndo una loÍnación ¡nlegral en las teas
c¡ent¡f¡cas, lecnológicds y human¡stas con responsab¡l¡dad soc¡al y
ambiental.

acadérnicos y c¡entitbos a nivel nac¡onal e
foñac¡ón de rccu6os huñanos en C¡enc¡as de
a uha as¡stenc¡a integral y de cal¡dad, ge
innovadda, valo¡es ét¡cos, sensibilkrad a la Éalidad
imDacto consttuclivo en la soc¡edad v el ñed¡o ambbnte
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La ¡dentif¡cación de percepc¡ones, ad¡tudes y niveles de comprom¡so con el proceso, por parte de
docentes, estudiantes y f uncionar¡os.
La eveluación de la cred¡b¡lidad, coherencia y conf¡anza generada por los mensajes ¡nst¡tucionales
vinculados a la evaluación extema.
La recop¡lac¡ón de comentar¡os, sugerenc¡as y exper¡encias med¡ante encuestas de percepc¡ón,

entrev¡stas, grupos focales o formular¡os digitales.
El uso de estos resultados como ¡nsumo estratégico para la mejora de futuras pÉcticas

comun¡cac¡onales en procesos sim¡lares.

a)

b)

c)

d)

El Oepartamento de Comunicación lnterna, en coord¡nación con las áreas académicas y administrat¡vas responsables

de los procesos de acreditac¡ón, será la encargada de planificar e ¡mplementar estas evaluac¡ones. Sus hallazgos

serán ¡ntegrados a los informes ¡nstitucionales y serv¡rán como base para el fortalec¡m¡ento cont¡nuo de la cultura

de calidad en la FCMUNA.

10. Gestión de Crisis en la Comun¡cac¡ón lnterna

En situac¡ones de crisis inst¡tucional -entend¡das como eventos ¡mprev¡stos que puedan afectar el funcionamiento,

la ¡magen,la segur¡dad o la confianza en la instituc¡ón-,la comunicac¡ón interna cump¡e un rol estraté8ico clave. En

estos casos, se procederá a la activación de un Com¡té de Comunicación en Cr¡sis, conformado por representantes
de la máx¡ma autoridad, la dirección correspond¡ente y el área de Comunic¿ción lnterna, cuya función será

coordinar la estrateg¡a comunicac¡onal y asegurar la toma de dec¡siones informadas, oportunas y coherentes. Una

gest¡ón adecuada de la información en estos momentos perm¡te mantener informada a la comun¡dad, reducir la

incert¡dumbre, preservar el clima organ¡zac¡onal y coordinar acciones con eficacia.

10.1-Prccedimientos porq comun¡cot en situoc¡ones de crisis institucionol

Ante una crisis, se deberán activar protocolos especiales de comunicación que aseguren la emis¡ón de información

clara, oficia¡ y oportuna a toda la comun¡dad académica, as¡stenc¡al y adm¡nistrativa.

La información debeé ser verif¡cada, validada y difundida en el menor tiempo posible, con mensajes que expl¡quen

la situación, las medidas adoptadas y los pasos a seguir.

Se priorizará el uso de canales formales y de mayor alcance (WhatsApp ¡nst¡tuc¡onal, correo ¡nst¡tucional, reun¡ones

extraordinar¡as, sean presenc¡ales o virtua¡es, etc.).

10.2-LÍnea5 de comun¡cación y responsables de la gestión de mensajes en momentos críticos

La máx¡ma autoridad de la Facultad de Cienc¡as Médicas de la UNA, en conjunto con la direcció rrespondiente
según el público interno y el macroproceso ¡nvolucrado, y en coordinación con el Area de Comu ción lnterna,

será responsable de l¡derar la estrat de mun¡cac¡ón ¡nstitucional en situaciones de crisis

tgtÓN ,NST|TUC|OLAL

Fdñat ptulesionales en C¡enc¡as de la Salud e ñiveles de gtaclo
y posl grado, ¡nnovadotes, con l¡deñzgo, capac¡dad de gest¡ón y
valotes éticos; ¡hcluyen<lo una foÍnaclón ¡ntegal en las áreas
cientÍlical tecaológicas y huñanistas con responsab¡l¡dad soc¡al y
añbiental.

vtstÓN tNsTrTuctoNAL
Ser rccql@¡da pot su l¡deazgo y excelencia
académ¡cos y cienqlicos a n¡vel nac¡onal e
Íodnac¡ón de recutsos humanos en C¡enc¡as cle la

a una asistencia ¡ntegral y de calidad,
¡nnovadqa, valores él¡cos, sens¡b¡l¡dad a la
inoacto conslrud¡vo en la sociedad v el med¡o añbbnle

Cuando corresponda, se habil¡tarán espac¡os para consultas y retroal¡mentac¡ón, canal¡zando adeoradamente las

dudas, comentar¡os o necesidades del personal.



UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
Avda. Mcal. Lópe2 y Coronel C¿¿al - Campus Universitario
Telef. 480 081/683931 int. 479 E MAIL: fcm@med.una.py WEB: . r. I r. ,

San Lorenzo - Paraguay

Acta N' 3289 (A.S.o.c.D. N" 3289lL7ltol2o2sl
..//..lLLl Resolución N" 0996{0-202s

Solo las autoridades ¡nstitucionales designadas podrán em¡tir declarac¡ones oficiales o autor¡zar la difusión de

contenidos durante la contingenc¡a.

El Departamento de Comunicac¡ón lnterna elaborará los mensajes, selecc¡onará los canales más adeoados y

coordinará la d¡stribuc¡ón de la ¡nformac¡ón ¡nterna, manteniendo criterios de clar¡dad, sens¡b¡l¡dad y prudencia.

Las diferentes áreas (direcciones, cátedras y serv¡c¡os, departamentos as¡stenc¡ales y adm ¡n ¡strat¡vos, entre otros)
deberán respetar Ia centralización de la ¡nformac¡ón y ev¡tar la circulación de mensajes no val¡dados para prevenir

confu sión o desinformación.

77. Coordinqción con lo comunicoción exErno cuondo seo necesotio

En s¡tuaciones donde la cr¡sis tenga implicancia públ¡ca, mediát¡ca o de relacionamiento con otros actores externos,

se deberá establecer una coord¡nac¡ón estrecha entre la comunicac¡ón ¡nterna y externa.

El objetivo será asegurar la coher€ncia entre los mensajes emit¡dos al ¡nterior y al exter¡or de la ¡nst¡tuc¡ón,

manteniendo la conf¡anza de los públicos ¡ntemos y preservando la reputac¡ón institucional.

La comun¡cac¡ón externa será gest¡onada exclus¡vamente por las autoridades y los voceros des¡gnados, en

articulac¡ón con el área de Comunicac¡ón Soc¡al (Externa), según corresponda.

72. Disposiciones Finoles

La presente Polít¡ca de Comun¡cación lnterna const¡tuye una herram¡enta estratégica orientada a fortalecer la

cohes¡ón, el comprom¡so instituc¡onal y la gest¡ón transparente de la ¡nformac¡ón dentro de la Facultad de C¡encias

Méd¡cas de la Universidad Nacional de Asunción (FcMUNA).

Su aplicación contr¡bu¡rá al desarrollo de una cultura organizac¡onal basada en la partic¡pación, la conf¡anza y la
mejora cont¡nua, alineada con los objet¡vos establec¡dos en el Plán Estratég¡co lnstitucional.

El Departamento de Comunicac¡ón lnterna será responsable de su ¡mplementac¡ón, mon¡toreo y evaluación, en

coordinac¡ón con las dist¡ntas áreas académicas, as¡stenc¡ales y admin¡strativas.

Esta política deberá ser rev¡sada y actualizada de manera periód¡ca o cuando se co id necesario, ten¡endo en

cuenta los cambios en el entorno ¡nst¡tuc¡onal

de comunicac¡ón y los resultados de los proces
,la¡ racro n de n uevas tecnología 5 la ece5 ades emergentes

intema y externa

L¡c. RAQU Gtt EZ Mg. Prof. Dr. OSMAR . CUENCA TORRES

Secretaria de la Facultad Decano

C.C. Direcc¡ón de Planif¡cac¡ón, V¡cedecenato, Arch¡vo. OMCT/RG

vr§rÓN ,NsTtTUc tortal
Ser recoh@¡da por su liderczgo y excelenc¡a en prcgñmas
ñadém¡cos y cientffkns a nivel nacional e ¡nternacional, Mdelo en
fo¡mac¡ón de rccurcos huñanos en C¡encr?s de la Sal¡-d o¡ienlados
a una asistencia integral y de cal¡dad. gest¡ót1, elicieñe e
¡nnovadqa, valües éticos. sens¡b¡ldad a la realidad soc¡al, con
iñoaclo consttudivo en la soctedad v el med¡o ambhnte .
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n stÓN tnsf,|uctonal
Füñat prctes¡onahs en C¡erc¡as & la Salud en bs niveles de grado
y post gñdo, ¡nnovadoes, con lidehzgo, capacidad & gest¡ón y
valorcs ét¡cos: inclupndo una fotnac¡ón ¡ntegral en las árcas
c¡entfi¡cas, tecndóghas y huñanistas con rcsponsab¡l¡dad social y
añbienlal.


